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PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS
FUNDAMENTOS:
A raíz del acuerdo senatorial que se está tramitando para la Dra. Paula Montefiori, en el ámbito de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, los responsables a cargo de la Unidad Fiscal de Investigación y Litigación, Dres. Juan Francisco Malvasio y Santiago N. Brugo, informaron con fecha 23.9.2019, que en el Legajo Nº46162 caratulado “CANOSA JUAN JOSE S/ENRIQUECIMIENTO ILICITO ( )”, se habría requerido al Consejo de Tasaciónes de la Provincia de Entre Ríos, la tasación bienes inmuebles de titularidad de los Dres. Juan José Canosa y Paula Montefiori, también se informa que a raíz esa medida de tasación  que se encuentra pendiente de producción, no se podría haber avanzado en esta causa.
Evidentemente, la investigación que se está tramitando, que es un supuesto enriquecimiento ilícito que involucraría a los Dres. Juan José Canosa y Paula Montefiori, no solo reviste importancia, sino alguna gravedad institucional, y a la cual los legisladores no pueden ser indiferente, máxime cuando hay una sociedad que está reclamando cada vez más el correcto funcionamiento de la instituciones republicanas, pero esencialmente la pronta y diligente conclusión de las causas penales, máxime cuando están vinculados con hechos de corrupción contra el Estado.-
Frente a esta situación es necesario requerir que el Sr. Gobernador, de quien debería estar dependiendo el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos, informe sobre la demora en sustanciar esta tasación, que 




es imprescindible para continuar en la investigación penal que están llevando adelante los Fiscales mencionados.-





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Si al Consejo de Tasaciónes de la Provincia de Entre Ríos se le ha encomendado la tasación de bienes inmuebles de titularidad de los Dres. Juan José Canosa y Paula Montefiori, vinculado con el Legajo de Investigación Nº46162, caratulado “CANOSA JUAN JOSE S/ENRIQUECIMIENTO ILICITO ( )”, en tramite ante la Unidad de Investigación y Litigación a cargo de los Dres. Juan Francisco Malvasio y Santiago N. Brugo.-
2.- Si ello fuera cierto, desde qué fecha tiene el Consejo de Tasaciónes, para realizar su labor, esta petición formulada por los Fiscales Malvasio y Brugo.-
3.- Cuál es la causa o razón por la que aún no se ha producido la tasación encomendada.-
PARANA, E.RIOS,    DE OCTUBRE DE 2019.-
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